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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN   

  Treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

Proceso  Verbal 

Asunto Privación De La Patria Potestad 

Solicitante Esny Vanesa Patiño Hernández 

Menor Nuip 1033269520   

Demandado David Leandro Sepúlveda 

Radicado  05001 31 10 004 2020 00263 00 

Providencia  Inadmite demanda 

 

Ejercido el control de legalidad que corresponde en todas las actuaciones judiciales, se 

evidencia que; Para proceder a la admisión de la referida demanda, deberá allegar los 

siguientes requisitos.  

 

1. Deberá indicar expresamente la dirección de la menor C.S.P. Lo anterior de 

conformidad con el artículo 28 numeral 2° parágrafo 2°, y el artículo 82 del Código 

General del Proceso, en armonía con el decreto 806 de 2020. 

2. Corresponde aclarar o ajustar la causal o causales invocadas para la Privación de 

la Patria Potestad, las mismas que deben ser congruentes entre los hechos, las 

pretensiones y las pruebas. De conformidad con lo establecido en el articulo 82 

numerales 4. 5. 6. Y 8. De la ley 1564 de 2012. Toda vez que las causales como 

las invoca no se complementan.  

3. Convendrá acomodar el hecho 8°, por cuanto aporta fotografía del registro de 

Nacimiento con anotación de reconocimiento voluntario del padre de la menor, en 

cuanto el hecho 9° corresponde aclarar los hechos delictivos de forma específica, 

además aportar las pruebas de las denuncias fiscales conforme lo afirma. 

4. Expondrá el acápite de pruebas testimoniales de conformidad con el articulo a del 

C.G del Proceso, en armonía con el artículo 6° del decreto 806 del 2020. 

5. Adecuará o aclarará el acápite de pruebas documentales, aportando las que 

pretende hacer valer en formato PDF.   

6. Procederá adecuar el acápite de notificaciones dando estricto cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 82 numeral 10° de la ley 1564 de 2012, en armonía con 

el articulo 8° del decreto 806 del 2020.  

7. Deberá dar aplicación a lo establecido en el artículo 6° del decreto 806 el 2020.  
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Subsanados los anteriores requisitos, ADECUARÁ EN DEBIDA FORMA LA 

DEMANDA, de conformidad con el CODIGO GENERAL DEL PROCESO, en armonía 

con el decreto 806 del 2020. 

En estas condiciones y conforme lo establece el Artículo 90 del Código General Del 

Proceso. 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR el presente procedimiento de PRIVACIÓN DE LA PATRIA 

POTESTAD, instaurada por ESNY VANESA PATIÑO HERNANDEZ, y que dirige en 

contra de DAVID LEANDRO SEPÚLVEDA GÓMEZ. 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

cumpla con los requisitos exigidos, so pena del rechazo de la demanda. 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada DIANA MARIA HURTADO 

ARBOLEDA, con T.P. 199661 del C.S de la J. pare representar la solicitante de 

conformidad con el poder. 

NOTIFIQUESE 

 

BENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA 

JUEZ 

 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: 
QUE LA PRESENTE PROVIDENCIA QUEDA 

NOTIFICADA POR ESTADOS N° 0084_ 
 

FIJADOS HOY: 01 DE OCTUBRE DE 2020 
A LAS 8:00 A.M. Y DESFIJADO EL MISMO DÍA A 

LAS 5: 00 P.M. 
____________________________________________ 

DORA ISABEL HURTADO SÁNCHEZ 
SECRETARIA 
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